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ORDENAZAS

Ordenanza 2706
VISTO las constancias obrantes en el Expediente D.E. N° 4078-62.198-I-07, y

CONSIDERANDO que las mismas contienen el denominado “Acuerdo de Asistencia Técnica" celebrado entre el proyecto PNUD ARG/06/011 del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, representado por su Coordinador, Ing, Enrique E. Garrido y la Municipalidad de Moreno, representada por el Intendente Municipal, D. Andrés R. Arregui, destinado a financiar las actividades de asistencia técnica y entrevistas individuales a las personas beneficiarias del Programa Jefes de Hogar en el marco del mencionado proyecto;

QUE dicho documento, las Condiciones Generales y sus Anexos I, II y III establecen las características y formalidades en las que se desarrollarán las tareas por parte de los asistentes seleccionados y el pago de dichos servicios cuyas asignaciones están previstas hasta un máximo de Pesos un mil seiscientos cincuenta ($ 1.650.-) sobre la base de una distribución de Pesos quinientos cincuenta ($550.-) para cada contratado con funciones de Asistente Técnico por el espacio que corre entre el 2 de Julio y el 27 de Julio de 2.007, estando a cargo de la Comuna todos los aspectos administrativos y 
la presentación de los comprobantes correspondientes. Se encuentra asimismo prevista la facultad de suspender o denunciar el Acuerdo previa notificación con una antelación no menor a los siete (7) días o dentro del mismo plazo para el supuesto de incumplimiento, sujetando a decisión arbitral toda controversia que pudiera suscitarse entre las partes.

POR TODO ELLO, el Honorable Concejo Deliberarte en uso de sus atribuciones legales, sanciona la siguiente:

ORDENANZA
ARTÍCULO 1º Homológase el "Acuerdo de Asistencia Técnica" suscripto entre el Coordinador del proyecto PNUD ARG/06/O11 del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y la Municipalidad de Moreno, celebrado el l3 de Junio de 2.007, según documento obrante a fojas 2 /16 del Expediente D.E. N° 4078-62.198-I-07

ARTÍCULO 2º Comuníquese al Departamento Ejecutivo, regístrese y archívese.​

SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCE JO DELIBERANTE DE MORENO, 11 DE JULIO DE 2007. 
MARÌA INÈS ÌSOLA                             JORGE RUBÈN MENDIETA

SECRETARIA                                           PRESIDENTE.

PROMULGADA POR DECRETO 1931/07

Ordenanza 2707

VISTO las constancias obrantes en el Expediente D.E. N° 4078-62.199-I-07, y

CONSIDERANDO que las mismas contienen el denominado "Convenio de Financiamiento para Apoyo a la Transición del Programa de Jefes de Hogar" celebrado entre el proyecto ARG/06/011 de la Secretaría de Empleo del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social a través de la Coordinación del Proyecto de Apoyo a la Transición del Programa Jefes de Hogar, representado por su Coordinador, Ing, Enrique E. Garrido y la Municipalidad de Moreno, representada por el Intendente Municipal, D. Andrés R. Arregui. La Secretaría de Empleo en su carácter de Dirección Nacional del Proyecto ARG/06/011, compromete fondos por un monto total de hasta pesos doce mil seiscientos ( $12.600.-), destinado a la difusión de la iniciativa Profesionalización y Jerarquización de los beneficiarios del Programa Jefes de Hogar, que realizan tareas en casas particulares que opten por su inclusión en el Seguro de Capacitación y empleo;

QUE la comuna se compromete a la utilización de los fondos/aportes exclusivamente para los gastos a fin de desarrollar la difusión de la "Iniciativa", por el espacio que corre entre el día 2 de Julio de 2.007 y el día 27 de Julio de 2.007;

QUE dicho documento, Las Condiciones Genera les y sus Anexos I, II y III establecen las caracte rísticas y formalidades en las que se desarrollarán las tareas por parte de los asistentes seleccionados. Se encuentra asimismo prevista la facultad de suspender o denunciar el Convenio previa notificación con una antelación no menor a los quince (15) días o dentro del mismo plazo para el supuesto de incumplimiento, sujetando a decisión arbitral toda controversia que pudiera suscitarse entre las partes.

POR TODO ELLO, el Honorable Concejo Deliberante en uso de sus atribuciones legales, sanciona la siguiente:

ORDENANZA

ARTÍCULO 1° Homológase el "Convenio de Financiamiento para Apoyo a la Transición del Programa de Jefes de Hogar" celebrado entre el Coordinador, Ing, Enrique E. Garrido del proyecto ARG/06/011 de la Secretaría de Empleo del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social y la Municipalidad de Moreno, el 13 de Junio de 2.007, según documento obrante a fojas 2/7 del Expediente D.E. N° 4078-62.199-I-07.-

ARTÍCULO 2°Autorízase a la Contaduría Munici pal a realizar las adecuaciones presupuestarias nece sarias para el cumplimiento de la presente Ordenan za

ARTÍCULO 3° Comuníquese al Departamento Ejecuti vo, regístrese y archívese.​

SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CON CEJO DELIBERANTE DE MORENO, 11 DE JULIO DE 2007.

MARÌA INÈS ÌSOLA                           JORGE RUBÈN MENDIETA

SECRETARIA                                        PRESIDENTE

PROMULGADA POR DECRETO 1932/07

DECRETOS
Decreto 1688

Moreno, 11 de julio de 2007

VISTO la presentación efectuada en el Expediente N° 4078-61145-A-07 por la Asociación Civil "Trabajadores de la Salud del Oeste"; y

CONSIDERANDO que los interesados vienen a solicitar su reconocimiento como entidad de bien público para llevar adelante sus actividades en pro de la comunidad.

QUE la Ley N° 9388 reconoce como entidades de bien público, a los fines que determina la legislación vigente, a las asociaciones que desarrollan actividades de interés social, cultural, benéfico y en general de coope ración para el logro del bienestar de la población.

QUE la señora Directora General de Entidades Inter medias informa que se ha verificado que el quehacer real y actual de la recurrente es coincidente con el objeto social denunciado en su Estatuto obrante a fs. 4/8, y que el mismo coincide con los postulados de la citada Ley.

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades que le confiere el Artículo 108, Inciso 16) del Decreto-Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

PARTIDO DE MORENO

DECRETA:

ARTÍCULO 1° Reconócese como entidad de bien público a la Asociación Civil "TRABAJADORES DE LA SALUD DEL OESTE", con domicilio en la calle Belgrano N° 6821, de este Partido, para desarrollar actividades en jurisdicción de este Municipio, de acuerdo con el estatuto agregado a fs. 4/8 del Expediente N° 4078-61145-A-07. 

ARTÍCULO 2° Se deja expresamente establecido que si la entidad peticionante no cumpliese con los objetivos perseguidos según su Estatuto, se dejará sin efecto el reconocimiento otorgado.

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será refrendado por los señores Secretarios de Relaciones Institucionales, Culturales y Deportivas y de Gobierno. 

ARTÍCULO 4º Regístrese, dese al Registro de Entida des de Bien Público, notifíquese, cumplido archìvese. 

Dn. ANDRÉS R ARREGUI

Dn. CARLOS D COPPOLARO

Dr. MARCELO M GRADIN

Decreto 1689

Moreno, 11 de julio de 2007

VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente N° 4078-56461-I-07, por el que se gestiona la solicitud efectuada por el señor Walter Antonio Bravo, referida a la escrituración del inmueble ubicado en el Barrio Santa Paula, del Partido de Moreno.

CONSIDERANDO que la regularización dominial mencionada se caracteriza por su función de interés social, derivado de la situación socioeconómica de las familias afectadas.

QUE en tal virtud, se halla encuadrada en las previsiones de la Ley 10830, artículos 2° y 4°, inciso d).

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108, inciso 16) del Decreto-Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL 

PARTIDO DE MORENO
DECRETA:

ARTÍCULO 1° Declárase de interés social, la regularización dominial del inmueble designado catastralmente como: Circunscripción III, Sección S, Manzana 64 B, Parcela 19, Partida Municipal N° 124317-4, Partida Inmobiliaria N° 124765-8, ubicado en el Barrio Santa Paula, del Partido de Moreno.

ARTÍCULO 2° Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de las escrituras traslativas de dominio a favor del señor WALTER ANTONIO BRAVO, M.I. N° 17.795.509, conforme con lo previsto por los artículos 2° y 4° inc. d) de la Ley 10830. 

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno. 

ARTÍCULO 4° Regístrese, publíquese, tome inter vención el Organismo Descentralizado "Instituto de Desarrollo Urbano, Ambiental y Regional - I.D.U.A.R", cumplido, archívese.

Dn. ANDRÉS R ARREGUI

Dr. MARCELO M GRADIN

Decreto 1782

Moreno, 18 de julio de 2007

VISTO el Expediente N° 4078-34333-E-00, en el cual luce agregada la oferta de donación de los lotes de terreno, en concordancia con la Ley 11.622; y

CONSIDERANDO que mediante la Ordenanza N° 4798/96 se estableció la adhesión al Régimen de Consolidación de dominio inmobiliario con fines de Solidaridad Social, instituido por la Ley Provincial N° 11.622 y su Decreto Reglamentario N° 4042/96.

QUE este Departamento, de acuerdo con el Art. 3° de la mencionada Ordenanza se encuentra facultado para aceptar la donación en los términos de la normativa vigente en la materia.

QUE en su oportunidad por Decreto N° 2068/04 la Municipalidad de Moreno aceptó la donación en el marco de la Ley Provincial N° 11.622 de veinte (20) inmuebles propiedad de la firma EMEBE S.A.C.F.A.I.

QUE resulta pertinente proceder al dictado de un nuevo acto administrativo el cual rectifique el artículo 1° del Decreto N° 2068/04, atento a ser el titular Registral de los inmuebles allí indivi dualizados, la Sociedad VEBE S.A. y no la Sociedad EMEBE S.A.C.F.A.I. de conformidad a las constancias obrantes en el expediente administrativo citado.

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108 inc. 16) del Decreto-Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

PARTIDO DE MORENO
DECRETA:

ARTÍCULO 1° Acéptese la donación ofrecida a la Municipalidad de Moreno por la Sra. Violeta Ángela Bencich, M.I.N° 02.630.767, en su carácter de Presidenta de la firma VEBE S.A. de los lotes terrenos designados catastralmente como: Circunscripción III, Sección J, Manzana 1 A, Parcelas: l, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19 y 20 del Partido de Moreno, (según plano N° 74-115-96), Partidas Municipales N° 162877, 162878, 162879, 162880, 162881, 162882, 162883, 162884, 162885, 162886, 162887, 162888, 162889, 162890, 162891, 162892, 162893, 162894, 162895 y 162896, respectivamente, inscripto su dominio en el Registro del Partido de Moreno N° 25925. 

ARTÍCULO 2° Condónase la deuda que por Tasas Retributivas de Servicios Municipales afecte a los inmuebles consignados en el Artículo 2°, hasta la fecha de su transferencia al dominio municipal. En el supuesto en que por motivos atribuibles al oferente de la donación, dicha transferencia no pudiere per feccionarse, quedará sin efecto la condonación de tribu tos municipales dispuesta en el presente.

ARTÍCULO 3° Procédase por medio de la Subse cretaría de Ingresos Tributarios a dar cumplimiento a lo mencionado en el artículo anterior.

ARTÍCULO 4° Aféctase a los inmuebles descritos en el artículo 2°, al cumplimiento de los fines de Solidaridad Social, en concordancia con lo previsto por la Ley Provincial N° 11622 y su Decreto Reglamentario N° 4042/96.

ARTÍCULO 5° El Organismo Descentralizado Instituto de Desarrollo Urbano, Ambiental y Regional - I.D.U.A.R. requerirá la realización de la correspon diente escritura traslativa de dominio por ante la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.

ARTÍCULO 6° Derógase el Decreto N° 2068 dictado en fecha 2 de Julio de 2004. 

ARTÍCULO 7° El presente Decreto será refrendado por los señores Secretarios de Economía y de Gobierno.

ARTÍCULO 8° Regístrese, publíquese, comuníquese, cumplido, archívese.

Dn. ANDRÉS R ARREGUI

Dr. MARCELO S MARTINELLI

Dr. MARCELO M GRADIN

Decreto 1823

Moreno, 19 de julio de 2007

VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente N° 4078-58808-I-07, por el que se gestiona la solicitud efectuada por la señora Silvia Liliana Gazi y el señor Miguel Ángel Fernández, referida a la escrituración del inmueble ubicado en el Barrio Satélite, del Partido de Moreno.

CONSIDERANDO que la regularización dominial mencionada se caracteriza por su función de interés social, derivado de la situación socioeconómica de las familias afectadas.

QUE en tal virtud, se halla encuadrada en las previsiones de la Ley 10830, artículos 2° y 4°, inciso d).

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108, inciso 16) del Decreto-Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

PARTIDO DE MORENO
DECRETA:

ARTÍCULO 1° Declárase de interés social, la regulari zación dominial del inmueble designado catastralmente como: Circunscripción VI, Sección N, Manzana 39 C, Parcela 17, Partida Municipal N° 138764-1, Partida Inmobiliaria N° 149314-4, ubicado en el Barrio Satélite, del Partido de Moreno.

ARTÍCULO 2° Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Bue nos Aires, a los fines del otorgamiento de las escrituras traslativas de dominio a favor de la señora SILVIA LILIANA GAZI, M.I. N° 18.068.562, y del señor MIGUEL ANGEL FERNÁNDEZ, M.I. N° 18.026.008, conforme con lo previsto por los artículos 2° y 4° inc. d) de la Ley 10830.

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno. 

ARTÍCULO 4° Regístrese, publíquese, tome interven ción el Organismo Descentralizado "Instituto de Desarro llo Urbano, Ambiental y Regional - I.D.U.A.R", cumpli do, archívese.

Dn. ANDRÉS R ARREGUI

Dr.  MARCELO M GRADIN
Decreto 1824
Moreno, 19 de julio de 2007
VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente N° 4078-59765-I-07, por el que se gestiona la solicitud efectuada por el señor Domingo Alejo Araya, referida a la escrituración del inmueble ubicado en el Barrio Cortejarena, del Partido de Moreno.

CONSIDERANDO que la regularización dominial mencionada se caracteriza por su función de interés social, derivado de la situación socioeconómica de las familias afectadas.

QUE en tal virtud, se halla encuadrada en las previsiones de la Ley 10830, artículos 2° y 4°, inciso d).

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108, inciso 16) del Decreto-Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

PARTIDO DE MORENO

DECRETA

ARTÍCULO 1° Declárase de interés social, la regula rización dominial del inmueble designado catastral mente como: Circunscripción IV, Sección B, Manzana 8 B, Parcela 7, Partida Municipal N° 122165-7, Partida Inmobiliaria N° 37099-5, ubicado en el Barrio Cortejarena, del Partido de Moreno.

ARTÍCULO 2° Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de las escrituras traslativas de dominio a favor del señor DOMINGO ALEJO ARAYA, M.I. N° 11.324.872, conforme con lo previsto por los artículos 2° y 4° inc. d) de la Ley 10830. 

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno. 

ARTÍCULO 4° Regístrese, publíquese, tome interven ción el Organismo Descentralizado "Instituto de Desarro llo Urbano, Ambiental y Regional - I.D.U.A.R", cumpli do, archívese.

Dn. ANDRÉS R ARREGUI

Dr. MARCELO M GRADIN

Decreto 1825

Moreno, 19 de julio de 2007

VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente N° 4078-60586-I-07, por el que se gestiona la solicitud efectuada por la señora Saturnina Centurión, refe rida a la escrituración del inmueble ubicado en el Barrio Villa Anita, del Partido de Moreno.

CONSIDERANDO que la regularización dominial mencionada se caracteriza por su función de interés social, derivado de la situación socioeconómica de las familias afectadas.

QUE en tal virtud, se halla encuadrada en las previsiones de la Ley 10830, artículos 2° y 4°, inciso d).
QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108, inciso 16) del Decreto-Ley 6769/58.
Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

 PARTIDO DE MORENO
DECRETA:

ARTÍCULO 1° Declárase de interés social, la regularización dominial del inmueble designado catastralmente como: Circunscripción II, Sección B, Chacra 18, Manzana 18 T, Parcela 15, Partida Municipal N° 136453-4, Partida Inmobiliaria N° 140286-6, ubicado en el Barrio Villa Anita, del Partido de Moreno.

ARTÍCULO 2° Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de las escrituras traslativas de dominio a favor de la señora SATURNINA CENTURIÓN, M.I. N° 02.422.280, conforme con lo previsto por los artículos 2° y 4° inc. d) de la Ley 10830. 

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno. 

ARTÍCULO 4° Regístrese, publíquese, tome interven ción el Organismo Descentralizado "Instituto de Desarro llo Urbano, Ambiental y Regional - I.D.U.A.R", cumpli do, archívese.

Dn. ANDRÉS R ARREGUI

Dr. MARCELO M GRADIN

Decreto 1832

Moreno, 20 de julio de 2007

VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente N° 4078-59231-I-07, por el que se gestiona la solicitud efectuada por la señora María del Carmen Cáceres, referida a la escrituración del inmueble ubicado en el Barrio San Jorge, del Partido de Moreno.

CONSIDERANDO que la regularización dominial mencionada se caracteriza por su función de interés social, derivado de la situación socioeconómica de las familias afectadas.

QUE en tal virtud, se halla encuadrada en las previsiones de la Ley 10830, artículos 2° y 4°, inciso d).

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108, inciso 16) del Decreto-Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

 PARTIDO DE MORENO
DECRETA:

ARTÍCULO 1° Declárase de interés social, la regularización dominial del inmueble designado catas tralmente como: Circunscripción II, Sección E, Manzana 74, Parcela 10, Partida Municipal N° 125170-4, Partida Inmobiliaria N° 126637-7, ubicado en el Barrio San Jorge, del Partido de Moreno.

ARTÍCULO 2° Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de las escrituras traslativas de dominio a favor de la señora MARÍA DEL CARMEN CÁCERES, M.I. N° 06.503.953, conforme con lo previsto por los artículos 2° y 4° inc. d) de la Ley 10830. 

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno.

 ARTÍCULO 4° Regístrese, publíquese, tome inter vención el Organismo Descentralizado "Instituto de Desarrollo Urbano, Ambiental y Regional - I.D.U. A.R", cumplido, archívese.

Dn. ANDRÉS R ARREGUI

Dr. MARCELO M GRADIN

Decreto 1833

Moreno, 20 de julio de 2007

VISTO el Decreto N° 2614 dictado en fecha 20 de Septiembre de 2006, y

 CONSIDERANDO que por el mismo se otorgó el reconocimiento como entidad de bien público a la Asociación Civil " El Esfuerzo".

QUE a fojas 14 del expediente N° 4078-48246-A-06, la señora Directora General de Entidades Intermedias informa que se ha constatado fehacientemente que la institución no desarrolla actividades, por lo que sugiere dejar sin efecto el acto administrativo citado

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108, inc. 16), del Decreto-Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

PARTIDO DE MORENO

DECRETA:

ARTÍCULO 1° Déjase sin efecto a partir de la fecha el Decreto N° 2614 de fecha 20 de Septiembre de 2006, por las razones expuestas en el exordio del presente. 

ARTÍCULO 2° El presente Decreto será refrendado por los señores Secretarios de Relaciones Institu cionales, Culturales y Deportivas y de Gobierno. 

ARTÍCULO 3° Regístrese, notifíquese y comuní quese; cumplido, archívese.

Dn. ANDRÉS R ARREGUI

Dn. CARLOS D COPPOLARO

Dr. MARCELO M GRADIN

Decreto 1834

Moreno, 20 de julio de 2007

VISTO la presentación efectuada en el Expediente N° 4078-56959-C-07 por la Asociación Civil Centro Cultural y Casa de la Mujer "Esperanza"; y

CONSIDERANDO que los interesados vienen a solicitar su reconocimiento como entidad de bien público para llevar adelante sus actividades en pro de la comunidad.

QUE la ley N° 9388 reconoce como entidad de bien público, a los fines que determina la legislación vigente, a las asociaciones que desarrollan actividades de interés social, cultural, benéfico y en general de cooperación para el logro del bienestar de la población.

QUE la señora Directora General de Entidades Intermedias informa que se ha verificado que el quehacer real y actual de la recurrente es coincidente con el objeto social denunciando en su Estatuto obrante a fs. 4/7, y que el mismo coincide con los postulados de la citada ley.

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades que le confiere el Artículo 108, inciso 16) del Decreto-Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

 PARTIDO DE MORENO
DECRETA:

ARTÍCULO 1° Reconócese como entidad de bien público a la Asociación Civil CENTRO CULTURAL Y CASA DE LA MUJER "ESPERANZA" con domicilio en la calle Villarroel 6937 entre Shakespeare y Darwin, del barrio Satélite, localidad de More no Norte, de este partido, para desarrollar actividades en jurisdicción de este Municipio, de acuerdo con el estatuto agregado a fs. 4/7 del Expediente 4078-56959-C-07. 

ARTÍCULO 2° Se deja expresamente establecido que si la entidad peticionante no cumpliese con los objetivos perseguidos según su Estatuto, se dejará sin efecto el reconocimiento otorgado.

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será refrendado por los señores, Secretarios de Relaciones Institucionales Culturales y Deportivas y de Gobierno. 

ARTÌCULO 4° Regístrese en el Libro de Decretos y el correspondiente al Registro de Entidades de Bien Público, notifíquese, cumplido, archívese.

Dn. ANDRÉS R ARREGUI

Dn. CARLOS  D COPPOLARO

Dr. MARCELO M GRADIN

Decreto 1835

Moreno, 20 de julio de 2007

VISTO la presentación efectuada en el Expediente N° 4078-57865-A-07 por la Asociación Civil "Por Los Argentinos"; y

CONSIDERANDO que los interesados vienen a solicitar su reconocimiento como entidad de bien público para llevar adelante sus actividades en pro de la comunidad.

QUE la ley N° 9388 reconoce como entidad de bien público, a los fines que determina la legislación vigente, a las asociaciones que desarrollan actividades de interés social, cultural, benéfico y en general de cooperación para el logro del bienestar de la población.

QUE la señora Directora General de Entidades Inter medias informa que se ha verificado que el quehacer real y actual de la recurrente es coincidente con el objeto social denunciando en su Estatuto obrante a fs. 4/7, y que el mismo coincide con los postulados de la citada ley.

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades que le confiere el Artículo 108, inciso 16) del Decreto-Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

 PARTIDO DE MORENO
DECRETA:

ARTÌCULO 1º Reconócese como entidad de bien público a la Asociación Civil "POR LOS ARGEN TINOS" con domicilio en la calle Bouchard y Triunvi rato, entre Díaz Vélez y Las Américas, del barrio Lomas de Mariló, localidad de Trujui, de este partido, para desa rrollar actividades en jurisdicción de este Municipio, de acuerdo con el estatuto agregado a fs. 4/7 del Expediente 4078-57865-A-07.

ARTÍCULO 2° Se deja expresamente establecido que si la entidad peticionante no cumpliese con los objetivos perseguidos según su Estatuto, se dejará sin efecto el reconocimiento otorgado.

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será refrendado por los señores, Secretarios de Relaciones Institu cionales ,Culturales y Deportivas y de Gobierno. 

ARTÍCULO 4° Regístrese en el Libro de Decretos y el correspondiente al Registro de Entidades de Bien Públi co, notifíquese, cumplido, archívese.

Dn. ANDRÉS R ARREGUI

Dn. CARLOS D COPPOLARO

Dr. MARCELO M GRADIN

Decreto 1836

Moreno, 20 de julio de 2007

VISTO la presentación efectuada en el Expediente N° 4078-59254-A-07 por la Asociación Civil "Los Desca misados de Cascallares"; y

CONSIDERANDO que los interesados vienen a solicitar su reconocimiento como entidad de bien públi co para llevar adelante sus actividades en pro de la comunidad.

QUE la ley N° 9388 reconoce como entidad de bien público, a los fines que determina la legislación vigente, a las asociaciones que desarrollan actividades de interés social, cultural, benéfico y en general de cooperación para el logro del bienestar de la población.

QUE la señora Directora General de Entidades Intermedias informa que se ha verificado que el quehacer real y actual de la recurrente es coincidente con el objeto social denunciando en su Estatuto obrante a fs. 4/7, y que el mismo coincide con los postulados de la citada ley.

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facul tades que le confiere el Artículo 108, inciso 16) del Decreto-Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL 
PARTIDO DE MORENO
DECRETA:

ARTÍCULO 1° Reconócese como entidad de bien público a la Asociación Civil "LOS DESCAMISADOS DE CASCALLARES', con domicilio en la calle Espronceda, entre Newton y  Unamuno, del barrio Casca llares localidad de Moreno Sur, de este partido, para desarrollar actividades en jurisdicción de este Municipio, de acuerdo con el estatuto agregado a fs. 4/7 del Expediente 4078-59254-A-07.

ARTÍCULO 2° Se deja expresamente establecido que si la entidad peticionante no cumpliese con los objetivos perseguidos según su Estatuto, se dejará sin efecto el reconocimiento otorgado.

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será refrendado por los señores, Secretarios de Relaciones Instituciona les, Culturales y Deportivas y de Gobierno.

 ARTÍCULO 4° Regístrese en el Libro de Decretos y el correspondiente al Registro de Entidades de Bien Público, notifíquese, cumplido, archívese.

Dn. ANDRÉS R ARREGUI

Dn. CARLOS D COPPOLARO

Dr. MARCELO M GRADIN

Decreto 1841

Moreno, 20 de julio de 2007

VISTO el Decreto N° 2989 dictado en fecha 28 de Noviembre de 2005, y 

CONSIDERANDO que por el mismo se otorgó el reconocimiento como entidad de bien público a la Asociación Civil " A Rienda Suelta".

QUE a fojas 14 del expediente N° 4078-36522-A-05, la señora Directora General de Entidades Intermedias informa que se ha constatado fehacientemente que la institución no desarrolla actividades, por lo que sugiere dejar sin efecto el acto administrativo citado

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108, inc. 16), del Decreto-Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL 

PARTIDO DE MORENO

 DECRETA:

ARTÍCULO 1° Déjase sin efecto a partir de la fecha el Decreto N° 2989 de fecha 28 de Noviembre de 2005, por las razones expuestas en el exordio del presente. 

ARTÍCULO 2° El presente Decreto será refrendado por los señores Secretarios de Relaciones Institucionales, Culturales y Deportivas y de Gobierno. 

ARTÍCULO 3º Regístrese, notifíquese y comuníquese; cumplido, archívese.

Dn. ANDRÉS R ARREGUI

Dn. CARLOS  D COPPOLARO

Dr. MARCELO M GRADIN

Decreto 1842

Moreno, 20 de julio de 2007

VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente N° 4078-60782-I-07, por el que se gestiona la solicitud efectuada por la señora Itatí Mariela Vargas y el señor Gustavo Javier Restuccia, referida a la escrituración del inmueble ubicado en el Barrio La Quebrada, del Partido de Moreno.

CONSIDERANDO que la regularización dominial mencionada se caracteriza por su función de interés social, derivado de la situación socioeconómica de las familias afectadas.

QUE en tal virtud, se halla encuadrada en las previsiones de la Ley 10830, artículos 2° y 4°, inciso d).

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108, inciso 16) del Decreto-Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

 PARTIDO DE MORENO
DECRETA:

ARTÍCULO 1° Declárase de interés social, la regularización dominial del inmueble designado catastralmente como: Circunscripción VI, Sección B, Quinta 68, Manzana 68 C, Parcela 30, Partida Municipal N° 3939-0, Partida Inmobiliaria N° 30937-4, ubicado en el Barrio La Quebrada, del Partido de Moreno.

ARTÍCULO 2° Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de buenos Aires, a los fines del otorgamiento de las escrituras traslativas de dominio a favor de la señora ITATÍ MARIELA VARGAS, M.I. N° 24.390.241, y del señor GUSTAVO JAVIER RESTUCCIA, M.I. N° 21.728.609, conforme con lo previsto por los artículos 2° y 4° inc. d) de la ley 10830.

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será refrendado  por el señor Secretario de Gobierno.

ARTÌCULO 4º Regístrese, publíquese, tome interven ción el Organismo Descentralizado “ Instituto de Desa rrollo Urbano, Ambiental y Regional –I.D.U.A.R.”, cum plido, archìvese. 

Dn. ANDRÉS R ARREGUI

Dr. MARCELO M GRADIN

Decreto 1843

Moreno, 20 de julio de 2007

VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente N° 4078-58688-I-07, por el que se gestiona la solicitud efectuada por la señora Claudia Emma Figueroa, refe rida a la escrituración del inmueble ubicado en el Barrio Francisco Álvarez, del Partido de Moreno.

CONSIDERANDO que la regularización dominial mencionada se caracteriza por su función de interés social, derivado de la situación socioeconómica de las familias afectadas.

QUE en tal virtud, se halla encuadrada en las previ siones de la Ley 10830, artículos 2° y 4°, inciso d).

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108, inciso 16) del Decreto-Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

PARTIDO DE MORENO
DECRETA:

ARTÍCULO 1° Declárase de interés social, la regulari zación dominial del inmueble designado catastralmente como: Circunscripción IV, Sección H, Manzana 91 A, Parcela 7, Partida Municipal N° 25843-0, Partida Inmobiliaria N° 105054, ubicado en el Barrio Francisco Álvarez, del Partido de Moreno.

ARTÍCULO 2° Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de las escrituras traslativas de dominio a favor de la señora CLAUDIA EMMA FIGUEROA, M.I. N° 30.468.087, conforme con lo previsto por los artículos 2° y 4° inc. d) de la Ley 10830. 

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno.

 ARTÍCULO 4° Regístrese, publíquese, tome interven ción el Organismo Descentralizado "Instituto de Desarro llo Urbano, Ambiental y Regional - I.D.U.A.R", cumpli do, archívese.

Dn. ANDRÉS R ARREGUI

Dr. MARCELO M GRADIN

Decreto 1852

Moreno, 23 de julio de 2007

VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente N° 4078-56460-I-07, por el que se gestiona la solicitud 
efectuada por la señora Andrea Noemí Pauer y por el señor Marcelo Osvaldo Lotina, referida a la escrituración del inmueble ubicado en el Barrio Moreno 2000, del Partido de Moreno.

CONSIDERANDO que la regularización dominial mencionada se caracteriza por su función de interés social, derivado de la situación socioeconómica de las familias afectadas.

QUE en tal virtud, se halla encuadrada en las previsiones de la Ley 10830, artículos 2° y 40, inciso d).

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108, inciso 16) del Decreto-Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

PARTIDO DE MORENO
DECRETA:
ARTÍCULO 1° Declárase de interés social, la regulari zación dominial del inmueble designado catastralmente como: Circunscripción II, Sección B, Chacra 19, Manza na 19 M, Parcela 4, Partida Municipal N° 140707-7, Partida Inmobiliaria N° 145932-9, ubicado en el Barrio Moreno 2000, del Partido de Moreno.
ARTÍCULO 2° Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Bue nos Aires, a los fines del otorgamiento de la escritura traslativa de dominio a favor de la señora ANDREA NOEMÍ PAUER, M.I. N° 21.443.218 y del señor MARCELO OSVALDO LOTINA, M.I. N° 18.178.100, conforme con lo previsto por los artículos 2° y 4° inc. d) de la Ley 10830.

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno. 

ARTÍCULO 4° Regístrese, publíquese, tome interven ción el Organismo Descentralizado "Instituto de Desa rrollo Urbano, Ambiental y Regional - I.D.U.A.R", cum plido, archívese.

Dn. ANDRÉS R ARREGUI

Dr. MARCELO M GRADIN
Decreto 1853

Moreno, 23 de julio de 2007

VISTO la solicitud planteada en el Expediente N° 4078-62929-S-07, por la Subsecretaría de Acción Social; y

CONSIDERANDO la difícil situación económica que atraviesa la señora Patricia Elizabeth Haro, según surge de la encuesta socioeconómica obrante a fs. 2, se hace necesario acceder a lo solicitado.

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108 inciso 16) del Decreto-Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL 

PARTIDO DE MORENO
DECRETA:

ARTÍCULO 1° Otórgase a la señora PATRICIA ELIZABETH HARO, M.I. N° 26.549.511, con domicilio en la calle Rosario N° 7044, de este Partido, un subsidio de Pesos CUATROCIENTOS CINCUENTA.- ($ 450,00) pagaderos en tres (3) cuotas mensuales, iguales y consecutivas de Pesos CIENTO CINCUENTA.- ($150,00) cada una, para atender gastos por subsistencia, según las razones invocadas en el Expediente N° 4078-​62929-S-07, de conformidad con las disposiciones del Artículo 130 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires.

ARTÍCULO 2° La erogación dispuesta preceden temente se imputará a la Partida 1.3.02. "Subsidios a Personas Indigentes" de la Finalidad V "Bienestar Social" - Programa 1 "Acción Social", del Presupuesto de Gastos vigente.

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será refrendado por los señores Secretarios de Desarrollo Social y Humano y de Gobierno.

ARTÍCULO 4° Regístrese, notifíquese, comuníquese a la Contaduría Municipal, cumplido archívese.

Dn. ANDRÉS R ARREGUI

Dr. DANIEL BORMIOLI

Dr. MARCELO M GRADIN

Decreto 1854

Moreno, 23 de julio de 2007

VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente N° 4078-56459-I-07, por el que se gestiona la solicitud efectuada por la señora Elena Beatriz Guzmán, referida 
a la escrituración del inmueble ubicado en el Barrio Moreno 2000, del Partido de Moreno.

CONSIDERANDO que la regularización dominial 
mencionada se caracteriza por su función de interés social, derivado de la situación socioeconómica de las familias afectadas.
QUE en tal virtud, se halla encuadrada en las previsiones de la Ley 10830, artículos 2° y 4°, inciso d).
QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108, inciso 16) del Decreto-Ley 6769/58.
Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL 

PARTIDO DE MORENO
DECRETA:

ARTÍCULO 1° Declárase de interés social, la regularización dominial del inmueble designado catastralmente como: Circunscripción II, Sección B, Chacra 19, Manzana 19 R, Parcela 3, Partida Municipal N° 140742-8, Partida Inmobiliaria N° 145967-1, ubicado en el Barrio Moreno 2000, del Partido de Moreno.

ARTÍCULO 2° Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de las escrituras traslativas de dominio a favor de la señora ELENA BEATRIZ GUZMÁN, M.I. N° 06.547.717, conforme con lo previsto por los artículos 2° y 4° inc. d) de la Ley 10830. 

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno. 

ARTÍCULO 4° Regístrese, publíquese, tome interven ción el Organismo Descentralizado "Instituto de Desarro llo Urbano, Ambiental y Regional – I.D.U.A.R", cumpli do, archívese.

Dn. ANDRÉS R ARREGUI

Dr. MARCELO M GRADIN

Decreto 1855

Moreno, 23 de julio de 2007

VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente N° 4078-52062-I-06, por el que se gestiona la solicitud efectuada por la señora Alicia Beatriz Tolaba, referida a la escrituración del inmueble ubicado en el Barrio Moreno 2000, del Partido de Moreno.

CONSIDERANDO que la regularización dominial 
mencionada se caracteriza por su función de interés social, derivado de la situación socioeconómica de las 
familias afectadas.

QUE en tal virtud, se halla encuadrada en las previsiones de la Ley 10830, artículos 2° y 4°, inciso d).

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108, inciso 16) del Decreto-Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL 

PARTIDO DE MORENO
DECRETA:

ARTÍCULO 1° Declárase de interés social, la regularización dominial del inmueble designado catastralmente como: Circunscripción II, Sección B, Chacra 19, Manzana 19 BD, Parcela 11, Partida Municipal N° 140450-4, Partida Inmobiliaria N° 146449-7, ubicado en el Barrio Moreno 2000, del Partido de Moreno.

ARTÍCULO 2º Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de las escrituras traslativas de dominio a favor de la señora ALICIA BEATRIZ TOLABA, M.I. N° 24.657.710, conforme con lo previsto por los artículos 2° y 4° inc. d) de la Ley 10830. 

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno. 

ARTÍCULO 4° Regístrese, publíquese, tome interven ción el Organismo Descentralizado "Instituto de Desa rrollo Urbano, Ambiental y Regional – I.D.U.A.R", cumplido, archívese.

Dn. ANDRÈS R ARREGUI

Dr. MARCELO M GRADIN

Decreto 1856

Moreno, 23 de julio de 2007

VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente N° 4078-48023-I-06, por el que se gestiona la solicitud efectuada por la señora Stella Maris Luque y por el señor Gabriel Gustavo Lema, referida a la escrituración del inmueble ubicado en el Barrio Moreno 2000, del Partido de Moreno.

CONSIDERANDO que la regularización dominial mencionada se caracteriza por su función de interés social, derivado de la situación socioeconómica de las familias afectadas.

QUE en tal virtud, se halla encuadrada en las previsiones de la Ley 10830, artículos 2° y 4°, inciso d).

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108, inciso 16) del Decreto-Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

 PARTIDO DE MORENO
DECRETA:

ARTÍCULO 1° Declárase de interés social, la regularización dominial del inmueble designado catastralmente como: Circunscripción II, Sección B, Chacra 19, Manzana 19 BC, Parcela 20, Partida Municipal N° 140435, Partida Inmobiliaria N° 146434-9, ubicado en el Barrio Moreno 2000, del Partido de Moreno.

ARTÍCULO 2° Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la escritura traslativa de dominio a favor de la señora STELLA MARIS LUQUE, M.I. N° 16.315.795 y del señor GABRIEL GUSTAVO LEMA, M.I. N° 17.770.471, conforme con lo previsto por los artículos 2° y 4° inc. d) de la Ley 10830.

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno. 

ARTÍCULO 4° Regístrese, publíquese, tome interven ción el Organismo Descentralizado "Instituto de Desarro llo Urbano, Ambiental y Regional - I.D.U.A.R", cumpli do, archívese.

Dn. ANDRÈS R ARREGUI

Dr. MARCELO M GRADIN

Decreto 1865

Moreno, 24 de julio de 2007

VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente N° 4078-60595-I-07, por el que se gestiona la solicitud efectuada por el señor Evaristo Enrique Minervi, referida a la escrituración del inmueble ubicado en el Barrio 25 de Mayo, del Partido de Moreno.

CONSIDERANDO que la regularización dominial mencionada se caracteriza por su función de interés social, derivado de la situación socioeconómica de las familias afectadas.
QUE en tal virtud, se halla encuadrada en las previsiones de la Ley 10830, artículos 2° y 4°, inciso d)

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108, inciso 16) del Decreto-Ley 6769/58.
Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

 PARTIDO DE MORENO
DECRETA:

ARTÍCULO 1° Declárase de interés social, la regula rización dominial del inmueble designado catastralmente como: Circunscripción VI, Sección S, Manzana 79, Parcela 23, Partida Municipal N° 129621-5, Partida Inmobiliaria N° 132421-0, ubicado en el Barrio 25 de Mayo, del Partido de Moreno.

ARTÍCULO 2° Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de las escrituras traslativas de dominio a favor del señor EVARISTO ENRIQUE MINERVI, M.I. N° 08.330.310, casado en primeras nupcias con la señora MERCEDES ALANIZ, M.I. N° 10.044.324, conforme con lo previsto por los artículos 2° y 4° inc. d) de la Ley 10830. 

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno. 

ARTÍCULO 4° Regístrese, publíquese, tome interven ción el Organismo Descentralizado "Instituto de Desarro llo Urbano, Ambiental y Regional - I.D.U.A.R", cumpli do, archívese.

Dn. ANDRÈS R ARREGUI

Dr. MARCELO M GRADIN

Decreto 1866

Moreno, 24 de julio de 2007

VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente N° 4078-60840-I-07, por el que se gestiona la solicitud efectuada por la señora Gladys Vanesa Contreras, referida a la escrituración del inmueble ubicado en el Barrio 25 de Mayo, del Partido de Moreno.

CONSIDERANDO que la regularización dominial mencionada se caracteriza por su función de interés social, derivado de la situación socioeconómica de las 
familias afectadas.

QUE en tal virtud, se halla encuadrada en las previsiones de la Ley 10830, artículos 2° y 4°, inciso d).
QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108, inciso 16) del Decreto-Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL 

PARTIDO DE MORENO
DECRETA:

ARTÍCULO 1° Declárase de interés social, la regularización dominial del inmueble designado catastralmente como: Circunscripción VI, Sección S, Manzana 59, Parcela 15 y 16, Partidas Municipales N° 128896 y 128883, respectivamente, Partidas Inmobi liarias N° 132171-8 y 132172-6, respectivamente, ubicado en el Barrio 25 de Mayo, del Partido de Moreno.

ARTÍCULO 2° Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de las escrituras traslativas de dominio a favor de la señora GLADYS VANESA CONTRERAS, M.I. N° 30.496.002, conforme con lo previsto por los artículos 2° y 4° inc. d) de la Ley 10830. 

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno. 

ARTÍCULO 4° Regístrese, publíquese, tome interven ción el Organismo Descentralizado "Instituto de Desa rrollo Urbano, Ambiental y Regional - I.D.U.A.R", cumplido, archívese.

Dn. ANDRÉS R ARREGUI

Dr. MARCELO M GRADIN

Decreto 1867

Moreno, 24 de julio de 2007

VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente N° 4078-62899-D-07, iniciado por la Dirección de Cultura; y

CONSIDERANDO que durante las vacaciones escolares de invierno se llevará a cabo el "VIII Festival Infantil de Vacaciones de Invierno".

QUE la propuesta del evento, pretende que el mismo se constituya en una FIESTA, un ámbito de alegría y 
diversión, aspirando a que esta fiesta se convierta, con el correr del tiempo, en una genuina manifestación de la vida sociocultural local que adquiera verdadero sentido popular, en tanto represente el modo de "hacer y sentir de la gente", además de lograr que la comunidad ocupe un lugar protagónico en este encuentro a realizarse en el Teatro Municipal "Leopoldo Marechal" y la Plaza Dr. Buján, de este Partido.

QUE el presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108, inciso 16) del Decreto Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

PARTIDO DE MORENO
DECRETA:

ARTÍCULO 1° Declárase de Interés Municipal el "VIII FESTIVAL INFANTIL DE VACACIONES DE INVIERNO", a realizarse entre los días 27 del corriente y el 5 de agosto próximo de este año, en el Teatro Municipal "Leopoldo Marechal" y la Plaza Dr. Buján, de este Partido.

ARTÍCULO 2° Contrátanse para participar del "VIII FESTIVAL INFANTIL DE VACACIONES DE INVIERNO", a través de sus representantes y para la realización de los espectáculos y por los montos que se determinan en cada uno de los respectivos Contratos, como sigue:

a) Representante CARLOS GUSTAVO DI LEO, M.I. N° 10.476.498, C.U.I.T. N° 20​-10476498-4, con domicilio en la calle Juan Piñeiro N° 158, del Partido de Lanús, provincia de Buenos Aires - Espectáculo "EL VELERO", para dos (2) funciones el día 4 de agosto; Espectáculo "ABRAN CANCHA...", para una (1) función el día 28 de julio y una (1) función el día 5 de agosto - Monto Pesos UN MIL SEISCIENTOS.- ($ 1.600,00), por un total de cuatro (4) representaciones.

b) Representante CARLOS ALBERTO FREIRE, M.I. N° 12.552.079, C.U.I.T. N° 20​-12552079-1, con domicilio en la calle Paso N° 2180, de la ciudad de Moreno, de este Partido, provincia de Buenos Aires. Espectáculo "BAMBUQUE", para tres (3) funciones, los días 28 de julio y 3 de agosto. Espectáculo "TRINQUIN QUIERE CANTAR" vara dos (2) funciones, los días 31 de Julio v 5 de agosto. Espectáculo “ CORCHITO VA POR EL MUNDO “ para tres (3) funciones, los días 31 de julio y 5 de agosto. Espectáculo “ EL GATO EGOISTA “  para dos (2) funciones, el día 3 de agosto. Espectáculo  "EL REY LEON" para cuatro (4) funciones. los días 29 y 31 de julio. Espectáculo "EL TANGUERO'' para seis (6) funciones, los días 28, 29, 30 y 31 de julio y 4 y 5 de 
agosto. Espectáculo "DEL AZUL AL COLORADO LOS COLORES..." para una (1) función, el día 4 de agosto. Espectáculo "PAYASHOW CON WILLY" para dos (2) funciones, los días 29 de julio y 5 de agosto - Monto Pesos OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA.- ($ 8.450,00), por un total de veintitrés (23) representaciones.

c) Representante MIGUEL ANGEL ISLA, M.I. N° 20.348.575, C.U.I.T. N° 20​-20348575-2, con domicilio en la calle San Pablo N° 477, de la localidad de Adrogué, provincia de Buenos Aires, - Espectáculo "CIRCO PLAYERO", para cuatro (4) funciones, los días 27 y 28 de julio y 2 y 3 de agosto - Monto Pesos UN MIL TRESCIENTOS.- ($ 1.300,00), por un total de cuatro (4) representaciones.

d) Representante DIANA SOLEDAD SERRA, M.I. N° 24.564.401, C.U.I.T. N° 27-​24564401-4, con domicilio en la calle Vicente Fidel López N° 1835, P.B., Dpto "D", Capital Federal - Espectáculo "PAYASOS EN SU RUTA", para cuatro (4) funciones, dos (2) el día 30 de julio y dos (2) el día 2 de agosto - Monto Pesos UN MIL SEISCIENTOS.- ($ 1.600,00), por un total de cuatro (4) representaciones.

e) Representante MARCELO JOSE FRANCO, M.I. N° 24.083.124, C.U.I.T. N° 20​-24083124-5, con domicilio en la calle Valentín Gómez N° 2972, P.B., Dpto "1", Capital Federal - Espectáculo "DESCONCIERTO EN EL CONCIERTO", para tres (3) funciones, los días 1, 4 y 5 de agosto - Monto Pesos UN MIL DOSCIENTOS.​($ 1.200,00), por un total de tres (3) representaciones.

f) Representante ARIEL EMILIO PERROTTI, M.I. N° 20.404.540, C.U.I.T. N° 20​-20404540-3, con domicilio en la calle Castelli N° 539, de la localidad de Ramos Mejía, provincia de Buenos Aires - Espectáculo "BLANCANIEVES Y LOS SIETE ENANITOS", para dos (2) funciones, el día 30 de julio - Monto Pesos UN MIL CUATROCIENTOS.- ($ 1.400,00), por un total de dos (2) representaciones.

g) Representante SERGIO ALONSO, M.I. N° 14.464.555, C.U.I.T. N° 20-14464555​-4, con domicilio en la Calle 19 N° 506, de la ciudad de La Plata, provincia de Buenos Aires - Espectáculo "MAGO PIN", para seis (6) funciones, dos (2) el día 27 de julio, dos (2) el día 29 de julio y dos (2) el día 1° de agosto - Monto Pesos DOS MIL CIEN.- ($ 2.100,00), por un total de dos (6) representaciones

ARTÍCULO 3° Facúltase al señor Secretario de Relaciones Institucionales, Culturales y Deportivas, Dn. CARLOS DANIEL COPPOLARO, M.I. N° 11.375.777, Legajo N° 3802, a suscribir los correspondientes contra tos con los representantes artísticos indicados en el Artícu lo anterior.

ARTÍCULO 4ºAutorízase a la Contaduría Municipal a 
emitir Orden de Pago en concepto de sufragar los gastos que le ocasione la organización del "VIII Festival Infantil de Vacaciones de Invierno”, a favor de la agente GLADYS MANRIQUE, M.I. Nº 14.317.989,por la suma de Pesos DOS MIL.- ( $ 2.000.00) con cargo de rendición de cuenta dentro de los treinta (30) días.

ARTÍCULO 5° Autorízase a la Contaduría Municipal a librar la respectiva Orden de Pago correspondiente a la contratación de los elencos según el Artículo 2° del presente y por el monto allí detallado.

ARTÍCULO 6° El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a las Partidas 1.1.02.14.03 "Gastos Generales Varios" por la suma de Pesos DOS MIL.- ($ 2.000,00) y 1.1.02.12.05 "Prestación de Servicios por Terceros" por la suma de Pesos DIECISIETE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA.- ($ 17.650,00), ambas de la Finalidad 1 "Administración General", Programa 6 "Relaciones Institucionales y Culturales", del Presupuesto de Gastos vigente.

ARTÍCULO 7° El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno. 

ARTÍCULO 8° Regístrese, notifíquese, comuníquese, cumplido, archívese.

Dn. ANDRÈS R ARREGUI

Dr. MARCELO M GRADIN

Decreto 1950

Moreno, 30 de julio de 2007

VISTO la presentación efectuada en el Expediente N° 4078-57104-U-07 por la Asociación Civil "Unión Paraguayo-Argentino"; y

CONSIDERANDO que los interesados vienen a solicitar su reconocimiento como entidad de bien público para llevar adelante sus actividades en pro de la comunidad.

QUE la ley N° 9388 reconoce como entidad de bien público, a los fines que determina la legislación vigente, a las asociaciones que desarrollan actividades de interés social, cultural, benéfico y en general de cooperación para el logro del bienestar de la población.

QUE la señora Directora General de Entidades Intermedias informa que se ha verificado que el quehacer real y actual de la recurrente es coincidente 
con el objeto social denunciando en su Estatuto obrarte a fs. 4/7, y que el mismo coincide con los postulados de 
la citada ley.

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades que le confiere el Artículo 108, inciso 16) del Decreto-Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

 PARTIDO DE MORENO
DECRETA:

ARTÍCULO 1° Reconócese como entidad de bien público a la Asociación Civil "UNION PARAGUAYO-ARGENTINO" con domicilio en la calle Los Aromos 3595, del barrio Reja Grande localidad de La Reja, de este partido, para desarrollar actividades en jurisdicción de este Municipio, de acuerdo con el estatuto agregado a fs. 4/7 del Expediente 4078-57104-U-07.

ARTÍCULO 2° Se deja expresamente establecido que si la entidad peticionante no cumpliese con los objetivos perseguidos según su Estatuto, se dejará sin efecto el reconocimiento otorgado.

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será refrendado por los señores, Secretarios de Relaciones Institucionales Culturales y Deportivas y de Gobierno.

ARTÍCULO 4° Regístrese en el Libro de Decretos y el correspondiente al Registro de Entidades de Bien público, notifíquese, cumplido, archívese. 

Dn ANDRÈS R ARREGUI

Dn.CARLOS D COPPOLARO

Dr. MARCELO M GRADIN

RESOLUCIONES

Resolución 32

VISTO los Expedientes N° 4078-55166-C-07, 4078-56818-I-07, 4078-56834-D-07, 4078-57103-R-07, 4078-57114-V-07, 4078-57120-O-07, 4078-57939-A-07, 4078-58453​-V-07, 4078-59166-T-07, 4078-59176-D-07, 4078-59550-A-07 y 4078-60133-G-07 en los cuales sus respectivos titulares han solicitado subsidios; y

CONSIDERANDO que sobre dichas solicitudes de subsidios las áreas correspondientes han considerado denegar las peticiones cursadas.

QUE, sin perjuicio de ello, sus titulares aún no han sido notificados de la resolución del trámite.

QUE en tales circunstancias y ante la falta de presupuesto necesario para notificar a cada uno de los titulares, resulta pertinente realizar la notificación en forma masiva por intermedio del Boletín Municipal.

QUE el dictado de la presente se hace en uso de las facultades conferidas al suscripto por el punto h) del Apartado 1.2. Secretaría, del Anexo III del Decreto N° 0011 /04. Por ello,

EL SECRETARIO DE GOBIERNO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1° Deniéguense las solicitudes de subsidios a los titulares que a continuación se detallan, de acuerdo a los fundamentos expuestos por las áreas correspondientes obrantes en cada uno de los expedientes pertinentes mencionados seguidamente:

N° Expediente
Titular

1 4078-55166-C-07         María Gregoria Concha

2 4078- 56818-I-07           Marta Beatriz Inofre

3 4078-56834-D-07         Graciela Mercedes Díaz

4 4078- 57103-R-07        Isabel Rodríguez

5 4078-57114-V-07
 Silvia Cristina Villalba

6 4078-57120-0-07
 Pedro Ojeda

7 4078-57939-A-07
 Irene Ramona Aquino

8 4078-58453-V-07
 Cristina Beatriz Velásquez

9 4078-59166-T-07
 María Pabla Talavera

10 4078-59176-D-07
 Félix Martín Da Rosa

11 4078-59550-A-07
 Yolanda Ester Azcona

12 4078-60133-G-07
 Teresa Antonia González

ARTÍCULO 2° Notifíquese la presente denegatoria por intermedio del Boletín Municipal.

ARTÍCULO 3° Regístrese, tome intervención la División Boletín Oficial y Digesto Municipal, publíque se y dese al archivo.
Dr. MARCELO M GRADIN 
Resolución 36

VISTO los Expedientes N° 4078-33516-P-05, 4078-40686-J-06, 4078-50540-I-06, 4078-50725-C-06, 4078-58576-P-07, 4078-59543-O-07, 4078-60095-A-07 y 4078-60988-A​07, en los cuales sus respectivos titulares han solicitado subsidios; y

CONSIDERANDO que sobre dichas solicitudes de subsidios las áreas correspondientes han considerado denegar las peticiones cursadas.

QUE, sin perjuicio de ello, sus titulares aún no han sido notificados de la resolución del trámite.

QUE en tales circunstancias y ante la falta de presupuesto necesario para notificar a cada uno de los titulares, resulta pertinente realizar la notificación en forma masiva por intermedio del Boletín Municipal.

QUE el dictado de la presente se hace en uso de las facultades conferidas al suscripto por el punto h) del Apartado 1.2. Secretaría, del Anexo III del Decreto N° 0011/04.

Por ello,

EL SECRETARIO DE GOBIERNO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1° Deniéguense las solicitudes de subsidios a los titulares que a continuación se detallan, de acuerdo a los fundamentos expuestos por las áreas correspondientes obrantes en cada uno de los expedientes pertinentes mencionados seguidamente:

N° Expediente
Titular

1 4078-33516-P-05        Sandra Beatriz Penizzotti

2 4078-40686-J-06      Florinda Rosa Jaime

3 4078-50540-I-06       Mario Adolfo Iñiguez

4 4078-50725-C-06     Jorge Omar Cuello

5 4078-58576-P-07     Silvia Beatríz Pasos

6 4078-59543-O-07   Agustina Ana Orellano

7 4078-60095-A-07    Graciela Beatriz Asís

8 4078-60988-A-07    Guillermina Aranda

ARTÍCULO 2° Notifíquese la presente denegatoria por intermedio del Boletín Municipal.
 ARTÍCULO 3° Regístrese, tome intervención la Divi sión Boletín Oficial y Digesto Municipal, publíquese y   dese al archivo.

Dr. MARCELO M GRADIN

Resolución 50

VISTO los Expedientes N° 4078-18540-Z-04, 4078-34890-P-05, 4078-36090-C-05, 4078-38785-A-O5, 4078-39179-D-06, 4078-40104-B-06, 4078-40349-A-06, 4078-42313-S​-06, 4078-42942-S-06, 4078-45300-P-06, 4078-45929-M-06, 4078-47966-R-06, 4078-48270-B-06, 4078-49437-N-06, 4078-50888-F-06, 4078-52662-C-06, 4078-52810-M-06, 4078​-55467-R-07, 4078-55793-A-07, 4078-56341-P-07, 4078-56854-C-07, 4078-57539-B-07, 4078-59019-J-07, 4078-60618-L-07 y 4078-60694-A-07, en los cuales sus respectivos titulares han solicitado subsidios; y

CONSIDERANDO que sobre dichas solicitudes de subsidios las áreas correspondientes han considerado denegar las peticiones cursadas.

QUE, sin perjuicio de ello, sus titulares aún no han sido notificados de la resolución del trámite.

QUE en tales circunstancias y ante la falta de presupuesto necesario para notificar a cada uno de los titulares, resulta pertinente realizar la notificación en forma masiva por intermedio del Boletín Municipal.

QUE el dictado de la presente se hace en uso de las facultades conferidas al suscripto por el punto h) del Apartado 1.2. Secretaría, del Anexo III del Decreto N° 0011/04. Por ello,

EL SECRETARIO DE GOBIERNO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° Deniéguense las solicitudes de subsidios a los titulares que a continuación se detallan, de acuerdo a los fundamentos expuestos por las áreas correspondientes obrantes en cada uno de los expedientes pertinentes mencionados seguidamente:

N° Expediente
Titular

1 4078-18540-Z-04       Rosa Regina Zerda

2 4078-34890-P-05       Elena Elsa Piccaluga

3 4078-36090-C-05      María Cristina Carranza

4 4078-38785-A-05       Justo Juan de Dios Arias

5 4078-39179-D-06     María Mercedes Díaz

6 4078-40104-B-06      Nora Alicia Balbuena - Dotti

7 4078-40349-A-06     Adriana Alejandra Acevedo

8 4078-42313-S-06      Juan Domingo Sánchez

9 4078-42942-S-06      Pablo Daniel Sánchez

10 4078-45300-P-06    José Mauricio Paiva

11 4078-45929-M-06 Analìa Verónica Mendoza

12 4078-47966-R-06   Teresa Roldán

13 4078-48270-B-06   María Haydee Brandan

14 4078-49437-N-06   María Silvia Carolina Noguera

15 4078-50888-F-06    Rosa Elizabet Ferreyra

16 4078-52662-C-06   Resalía Raquel Coria

17 4078-52810-M-06  María Teodora Mambrìn

18 4078-55467-R-07   Angelita Rea

19 4078-55793-A-07  Alicia Alejandra Alayón

20 4078-56341-P-07   Esther M. de los Ángeles Pérez

21 4078-56854-C-07   Miriam Daniela Caisin

22 4078-57539-B-07  Angélica María Barraza

23 4078-59019-J-07   Paula del Rosario Jiménez

24 4078-60618-L-07  Ángel H. Llanos

25 4078-60694-A-07  María Soledad Argüelles

ARTÍCULO 2° Notifíquese la presente denegatoria por intermedio del Boletín Municipal. 

ARTÍCULO 3° Regístrese, tome intervención la División Boletín Oficial y Digesto Municipal, publíque se y dese al archivo.

Dr. MARCELO M GRADIN
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